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PROTOCOLO	DE	SEGURIDAD	SANITARIA		
PARA	LA	APERTURA	DE	LAS	REUNIONES	PRESENCIALES		

DE	LA	IGLESIA	VERBO	VANCOUVER	
	
	
	

	

	

	

	

“Preocupémonos	los	unos	por	los	otros,	a	fin	de	estimularnos	al	amor	y	a	las	buenas	obras.	
No	dejemos	de	congregarnos,	como	acostumbran	hacerlo	algunos,	sino	animémonos	unos	
a	otros,	y	con	mayor	razón	ahora	que	vemos	que	aquel	día	se	acerca”.		Hebreos	10:24-25	
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Con la premisa de proteger la vida y la salud de la población, y contribuir con 

nuestras autoridades gubernamentales y sanitarias en la disminución de la 

trasmisión del COVID-19 que aqueja al mundo y a nuestro país, se elabora este 

Protocolo de Seguridad Sanitaria para la reapertura de nuestras reuniones 

presenciales en nuestra Iglesia.    

 

Objetivos: 
• Vivir nuestro llamamiento a las Misiones y predicación del Evangelio.  

• Favorecer el encuentro entre las personas que integramos la Iglesia, a fin de 

participar como cuerpo de Cristo en la Alabanza, Adoración y Oración a Dios, 

dar continuidad a la Formación humana, emocional y espiritual de los 

miembros, además de crecer en la unidad y el amor fraterno. 

• Dar cumplimiento a las medidas sanitarias implementadas por el Ministerio 

de Salud, para hacer frente a la pandemia por Covid-19. 

• Mantener y/o mejorar la seguridad sanitaria del establecimiento físico de la 

Iglesia. 

• Promover que las personas que asisten a la Iglesia, se protejan y cuiden de 

sí mismas y de sus familias, ante la realidad de la pandemia Covid-19 que 

estamos viviendo. 

 

Estrategia: 
La reapertura de las actividades en la Iglesia se realizará de una manera gradual, 

responsable y segura; asumiendo las medidas necesarias con serenidad y 

sabiduría, con base en la normatividad sanitaria implementada por el Ministerio de 

Salud del país y de la Provincia de B.C. 

	

Etapas: 
1. DE PREPARACIÓN. En esta etapa se llevará a cabo la coordinación de 

acciones, comunicación clara y concreta a los miembros de la Iglesia sobre 

el regreso gradual y seguro a las reuniones presenciales que le ofrece la 
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Iglesia, así como la adquisición y organización de los recursos necesarios 

para disminuir el riesgo durante la asistencia y permanencia en la Iglesia. 

 

2. APERTURA DEL ESTABLECIMIENTO FÍSICO DE LA IGLESIA:  
El espacio físico de la Iglesia se abrirá inicialmente, con reuniones de 

compañerismo en persona, los días sábado de cada semana.  

 

Durante estas reuniones se llevará a cabo la vigilancia estrecha de la 

aplicación de las actividades consideradas en el protocolo de seguridad 

sanitaria y Autoevaluación del equipo de servicio, para retroalimentar 

acciones de mejora. 

 
Fases de apertura: 
2.1. Primera semana de apertura de la Iglesia Verbo Vancouver.   

Asisten: Integrantes del equipo de servicio de la Iglesia.  Se pondrán 

en marcha las acciones del protocolo de seguridad sanitaria y 

observar oportunidades de mejora 

 

2.2. Segunda semana de servicio. 
Asisten: Familias con niños mayores de 9 años de edad y/o personas 

solas que hayan realizado su solicitud y registro de asistencia previos, 

a través de nuestra pagina de registro disponible en nuestra página de 

internet www.verbovancouver.ca 

 

A partir de esta fecha y hasta nueva autorización de nuestra Provincia, 

se llevarán a cabo 2 reuniones de 60 minutos cada una, con la 

asistencia de no más de 50 personas.  

 

Al final del primer día de asistencia de nuestros hermanos, se realizará 

una evaluación para identificar oportunidades de mejora. 
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3. CONGREGACIÓN SEMANAL DE NUESTRA IGLESIA CON LA NUEVA 
NORMALIDAD: Continuar con reuniones semanales, aplicando los filtros de 

corresponsabilidad, medidas preventivas personales e higiene y sanitización 

de las instalaciones como práctica permanente. 

 

4. APERTURA DE TODOS LOS SERVICIOS QUE OFRECE LA IGLESIA: 
Esta etapa se encuentra aún pendiente, sin embargo, paulatinamente nos 

integraremos a las actividades cotidianas de nuestra Iglesia, lo que 

dependerá de las indicaciones y autorización dadas por las autoridades 

civiles y sanitarias. 

• Reunión de celebración semanal presencial, Clases para niños de 

diferentes edades, reuniones de Oración, etc. 

• Asistencia abierta de todas las personas interesadas, incluyendo 

menores de 9 años de edad. 

 

Aspectos de logística:  
1- Analizar los espacios disponibles en el establecimiento,  

2- Distribuir y ubicar los lugares para los asistentes, cumpliendo con el 

distanciamiento social de 2 mts. entre cada persona (nuevo lobby y baños), 

excepto en el caso de parejas y familia. 

3- Verificar la limpieza y cambio de filtros del sistema de aire acondicionado.  

4- Definir las vías de Acceso y Salida del edificio.  

5- Señalización de los lugares a ocupar por los asistentes que previamente se 

registraron. 

6- Disponer en la entrada una mesa con los suplementos básicos de protección 

personal: Guantes, Hand Sanitizer y mascarilla para quien no traiga.  

7- Establecer nuevos horarios el día sábado:  

I. Primera Reunión de Celebración 4:00 pm a 5:00 pm.  

II. Segunda Reunión de Celebración si fuere necesaria sera de 6:00 pm 

a 7:00 pm. 

8- No habrá clase disponible para niños de ningún nivel de edad.  



5	
	

9- Máximo número de asistentes a la reunión será de 50 personas, según los 

requerimientos de la Provincia de B.C. 

10- Una hora previó a cada reunión, se llevará a cabo la limpieza y desinfección 

de las instalaciones.  
 
Los Asistentes:  

1- Deberá registrar previamente su intención de asistir a la Iglesia: Deberá 

hacerlo en línea, el registro esta disponible en nuestra página de internet 

www.verbovancouver.ca (link del registro) 

Nota: al registrarse los asistentes aceptan y están consientes de los riesgos 

que enfrentamos durante esta pandemia por Covid-19 y deciden 

voluntariamente participar de nuestras actividades eximiendo a Verbo 

Christian Ministries de toda responsabilidad en caso de que un contagio o 

síntomas relacionados al Covid -19 que se hicieran presentes o manifiestos 

en nuestras reuniones. 

Verbo Christian Ministries tomara todas las medidas sanitarias posibles y 

requeridas por la provincia de B.C.  

Gracias por su comprensión. 

2- Describir cuantos miembros de la familia vendrían (mayores de 9).  

3- No tener síntomas de tos, dolor o ardor faríngeo, fiebre, dificultad para 

respirar o cualquier otro síntoma que haga sospechar el inicio o presencia de 

enfermedad respiratoria. No haber padecido un cuadro de neumonía en los 

últimos 30 días.  

4- Deberá informar si ha viajado fuera del país en los últimos 14 días. En tal 

caso, se solicita resguardarse en casa y podrá asistir a la Iglesia hasta 

pasado el tiempo mencionado. 

5- Deben traer mascarilla (requisito), guantes (opcional) y deben guardar la 

distancia social entre participantes de dos metros o seis pies (requerido).  

6- Deben aceptar sentarse en el lugar asignado a su persona, pareja o familia. 

7- Mantener buena higiene respiratoria: Cubrirse con el interior del codo nariz y 

boca al estornudar/toser, o usar pañuelo de papel, el cual deberán colocar 
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en una bolsita de plástico personal e inmediatamente después aplicar gel 

antibacterial. 

8- Evitar el saludo de manos y abrazos. 

9- Deben entrar y abandonar el lugar por las puertas asignadas.  

10- Para la entrega de ofrendas o diezmos deben tomar el sobre y ponerlo en el 

alfolí (lugares de recepción) antes del inicio de la reunión o al final de la 

misma.  

11- Se sugiere que quienes desean conversación entre asistentes, acuerden 

hacerlo afuera del edificio, para no interrumpir o bloquear la salida de los 

demás. Siempre guardando el distanciamiento social.  

12- Se guardará todo el tiempo la distancia social en colocación de sillas y más.   

 
     Los Ujieres:  

Viniendo a servir por gozar de salud; durante el desarrollo de su servicio, 

utilizarán guantes, mascarilla y lentes de seguridad o protector facial, evitando 

tocarse la cara en todo momento. 

 
Los Ujieres llegarán una hora antes de la Reunión para:  
1- Ubicar sillas de acuerdo a la asistencia de cada reunión, si es necesario.  

2- Dar bienvenida y observar que se está usando mascarilla apropiada.  

3- Identificar al asistente y guiar a su o sus lugares previamente asignados: 

Grupos de familias, parejas o individual.  

4- Deberán llevar mascara todo el tiempo.  

 
Distanciamiento:  
Proporcionar protección contra el COVID-19.  
Cuando las reuniones en la iglesia se reanuden, es esencial observar una distancia 

física de al menos 6 pies o 2 metros. Aunque el distanciamiento físico generalmente 

se guarda a nivel individual, es importante resaltar que también es posible guardarlo 

al nivel de unidades sociales o grupos familiares. Por ejemplo, aquellas personas 

que viven juntas representan una unidad social y, por tanto, no necesitan ser 



7	
	

separados físicamente entre sí en la iglesia. Como unidad, más bien deben 

separarse físicamente de otras unidades sociales.  

 
Registro:  
Se establecerá un sistema para recopilar información sobre todos los participantes.   
 
Sugerencias a tomar en cuenta para el Registro:  

• Mantener un registro de dónde se sienta cada persona, puede ser a través 

de una lista, de un mapa o de ambos.   

• Asignar un número de asiento y fila (o número de mesa, en su caso) en todas 

sus salas de reunión.  

• Registrar a todas las personas que entren en una reunión.   

• Registrar el nombre, información de contacto y el número del lugar donde se 

sentaron.  Sólo es necesario registrar a una persona por hogar, pero debe 

enumerar el número de personas en su grupo y el nombre.  

• La persona encargada de verificar la asistencia, deberá confirmar los 

nombres en la hoja de registro en cada reunión e indicar el espacio reservado 

para ellos.  

• Mantener el registro durante al menos 3 semanas.   

• Asignar a una persona de la iglesia como responsable de mantener el registro 

de la reunión.  

• En caso de detectar una persona con síntomas respiratorios, brindarle el 

auxilio necesario, apoyarle para que regrese a su domicilio y se deberá 

notificar a las autoridades locales.  

  


